
 Municipalidad de Veracruz, Copán  

Honduras, C.A.  Tel: 2608-0172 

 

 

CONSTANCIA 

 

 

La suscrita encargada  de la oficina de control tributario de esta municipalidad 

por medio de la presente  hace constar  que no se extendieron permisos el mes 

de junio del año 2023.  

Y para los fines legales que se estime convenientes, firmo la presente en el 

Municipio de Veracruz, Copán, a los (10) días del mes de junio  del año dos mil 

veintitrés   (2023). 

 

 

 

 

________________________________________ 

Karen Yorleni Hernández Hernández 

CONTROL TRIBUTARIO 
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CONSTANCIA 

 

 

La suscrita encargada  de la oficina de control tributario de esta 

municipalidad por medio de la presente  hace constar  que: Doña Carmen 

Ondina Hernández con identidad: 0423 1968 00037 se presentó a pagar la 

cuota de cada mes por la venta de agua ardiente  y pulpería y así mismo los 

permisos para cada Rubro  por lo que la administración anterior le facturo 

la mensualidad que se paga por la pulpería a la mensualidad de agua 

ardiente  siendo un total de 180  anual por lo que es incorrecto. Así mismo 

Facturándosele dos veces.  El  13 de enero y el 31 de enero  del año 2022 ya 

que cuando se presentó ante la administración entrante no trajo 

comprobante de pago. Y de la mensualidad del 31 de enero se le facturo 

febrero  

Y para los fines legales que se estime convenientes, firmo la presente en el 

Municipio de Veracruz, Copán, a los (07) días del mes de julio del año dos 

mil veinte dos  (2022). 

 

 

 

 

________________________________________ 

Karen Yorleni Hernández Hernández 

CONTROL TRIBUTARIO 
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CONSTANCIA 

 

 

La suscrita encargada  de la oficina de control tributario de esta municipalidad 

por medio de la presente  hace constar  que: Doña Carmen Ondina Hernández 

con identidad: 0423 1968 00037 se presentó a pagar la cuota de cada mes por 

la venta de licores por lo que la administración anterior le facturo la 

mensualidad que se paga por la pulpería primera categoría por error  siendo un 

total de 180  anual. 

Y para los fines legales que se estime convenientes, firmo la presente en el 

Municipio de Veracruz, Copán, a los (07) días del mes de julio del año dos mil 

veinte dos  (2022). 

 

 


